
Secretaria. Santiago de Cali, 02 de marzo del 2023. A la mesa del señor juez, para 

informarle que en este Despacho judicial se tramita proceso ejecutivo propuesto por la 

entidad Banco Bogotá contra Gustavo Adolfo Lora Campo Sírvase proveer. Proveer. 

La secretaria, 

 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4  

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO LORA CAMPO C.C. 6.106.386.  

RADICACIÓN: 760014003007202200174-00 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Auto No. 609 

Santiago de Cali,  dos (02) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito emanado del Juzgado Sexto Civil Municipal de Cali, quien ha 

informado a esta Judicatura que tiene en trámite de conformidad con el art. 563 CGP, 

liquidación patrimonial del deudor Gustavo Adolfo Lora Campo persona natural no 

comerciante, anexo que antecede, el juzgado, encontrando que es procedente darle trámite 

de conformidad con la norma en cita,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- ORDENAR remitir al Juzgado Sexto Civil Municipal de Cali, a la radicación 

2023-002, al asunto de Liquidación Patrimonial art. 565 #7 CGP, el presente asunto 

Instaurado por Banco de Bogotá contra Gustavo Adolfo Lora Campo cedula No. 

6.106.386, con radicado 760014003007202200174-00, en el estado en que se encuentra. 

 

SEGUNDO.- DEJAR A disposición  las medidas cautelares que se hubieren decretado en 

esto sobre los bienes del deudor al Juzgado Sexto Civil Municipal de Cali, en la radicación 

2023-002, por encontrarse con conocimiento de la Liquidación del deudor Gustavo Adolfo 

Lora Campo cc 6.106.386. 

 

TERCERO.- No hay envío de títulos de depósito judicial ya que se consultó a la 

plataforma títulos, y no obra título alguno por cuenta del asunto de la referencia. 

 

NOTIFIQUESE, 

ESTADO 3 DE MARZO DEL 2023 
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